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Comoquiera que el auto No. 207 del 8 de marzo hogaño, por el cual se 

DENEGÓ por falta de requisitos formales el mandamiento ejecutivo, aún no 

se encuentra en firme, el levantamiento de medidas solicitado no es 

procedente, hasta tanto, el superior confirme la decisión tomada en el auto 

referido.   

 

De igual manera, en procura del control de legalidad, se indica que el 

Despacho incurrió en un yerro en el auto No. 229 del 14 de marzo hogaño, en 

tanto, en el mismo se concedió el recurso de apelación con el efecto devolutivo, 

siendo lo correcto concederlo en el efecto SUSPENSIVO, conforme a lo 

preceptuado en el art. 438 del C.G.P a saber: “El mandamiento ejecutivo no es 

apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición 

lo revoque, lo será en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el 

mandamiento ejecutivo se tramitarán y resolverán conjuntamente cuando haya 

sido notificado a todos los ejecutados.” 

 
En este sentido, se indica que la apelación concedida en el auto No. 299 del 

14 de marzo hogaño, se concede en el efecto SUSPENSIVO.  Infórmese al 

Superior 

 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

Radicado 2023-00026-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Asociación de Arquitectos e 
Ingenieros Especializados para 
el Desarrollo Sostenible, LA AIE 

Demandado Consorcio VYB Intervención Vial 
y sus integrantes: BROKA 
Construcciones e Interventorías 
y YEZIDT CORNEJO OCHOA 

Sustanciación 155 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 44 del 23  de  M A R Z O       de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   
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